Actas Reunión Observatorio de Barrios

Día: Martes 1 de Septiembre
Hora: 16:00 hrs
Lugar: Facultad de Arquitectura, Diseño y Estudios Urbanos de la Universidad Católica, Biblioteca Sergio Larraín


I. Asistentes:
1. Jonathan Barton
2. Stefan Steiniger: CEDEUS
3. Juan Carlos Ruiz: CEDEUS
4. Nicole Norel: COES
5. Cristián Labra: MDS
6. Tamara Van Hemelryck: MDS
7. Pablo Maino: MINVU
8. Martín Solar: MINVU

II. Temas tratados:

· Nueva contraparte MDS: Cristián Labra presentó a Tamara Van Hemelryck como la nueva contraparte del MDS en el Observatorio.

· Convenios:
El convenio actualmente se encuentra en la revisión del Ministerio de Desarrollo Social. El MDS propone tener una reunión para tratar específicamente algunas condiciones, previo a la visación de su división jurídica.

· Presentación de barrios:
De acuerdo al listado y detalle de los barrios, hay tres que se encuentran en más de una unidad vecinal. Por lo cual se decidió:
a) Barrio Plaza Maipú: se decide elegir solo una unidad vecinal. Se propone la unidad más cercana al templo, pero se deberá chequear la información que generó Matías para confirmarlo.
b) Barrio Juan Gonzalez Huerta: se decide elegir íntegramente ambas unidades vecinales, sin embargo no contamos con mucha información del polígono, por lo que el MINVU queda en analizar el caso específico para hacer la propuesta final.
c) Barrio Padre Hurtado: se decide eliminar este barrio, debido a su tamaño en comparación con la unidad vecinal. El MINVU debe proponer un barrio en reemplazo para presentarlo en la próxima sesión.
Respecto a los barrios Modelo: el MINVU quedó en revisar qué  porcentaje de aplicación de la FPS tienen.
· Revisión de Dimensiones e indicadores:
De acuerdo a la revisión de los indicadores y dimensiones se plantearon las siguientes observaciones:
a) Zonas de anegamiento: Se consulta sobre la forma como se construyó ese indicador y cuál es su cobertura.
b) Diversidad de Fuentes de ingreso: falta especificar que se refiere. El MDS declara tener información respecto a este indicador.
c) Escolaridad del Jefe de hogar: esta información se encuentra en la FPS.
d) Porcentaje de deserción escolar: se necesita precisar esta fuente, porque no está claro que se cuente con esa información.

· Definiciones presupuestarias:
a) Sobre el levantamiento en terreno de la Dimensión Satisfacción con la vida:
Se decide no destinar recursos al levantamiento dado su costo. Sin embargo se compromete evaluar otros mecanismos para hacer el levantamiento.
b) CEDEUS se compromete a contar con un profesional para efectuar el levantamiento de información de fuente municipal y la observación de los barrios.
c) Se decide contratar un profesional que operacionalice los indicadores, recopile la información de fuentes secundarias sectoriales, corrobore la información territorial y levante los indicadores. Este profesional deberá coordinarse con el profesional de CEDEUS. 
d) Se decide que el profesional contratado sea del CIT, pudiendo ser un profesional nuevo o un profesional que ya se encuentre trabajando actualmente en el CIT.

· Desarrollo línea de Extensión:
Se aprueba la decisión de desarrollar una línea de extensión en el marco del Observatorio. Para definir en detalle la propuesta se citará a una reunión para ese tema en específico. Se establece como meta generar un paper en diciembre.

III. Acuerdos:

1. El MINVU se compromete a:
a. Generar una reunión específica para tratar los temas del convenio. Se les enviará el convenio en su estado actual para su revisión previo a la reunión.
b. Reunirse con la Fundación San Carlos de Maipo e informarle respecto a los avances y acuerdos tomados.
c. Convocar a una reunión para definir la línea de extensión. 
d. Precisar cuál es la fuente del indicador “Porcentaje de deserción escolar”
2. El MDS se compromete a:
a. Mandar el listado actualizado de las unidades vecinales y el porcentaje de aplicación de la FPS, para que nos pueda servir para elegir el barrio que reemplaza al barrio Padre Hurtado de Temuco.
3. El CIT se compromete a:
a. Explicar cómo se construyó el indicador de zonas de anegamiento y su cobertura.
b. Proponer al profesional que considera adecuado para cumplir con las funciones que se detallaron. 
4. El CEDEUS se compromete a:
a. Indicar cuál es el profesional que realizará el levantamiento de información municipal.
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